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Fiscalización Ambiental - OEFA (www.oefa.gob.pe), en el plazo de dos (02) días hábiles contados desde su emisión.
11.2  Disponer la publicación en el Portal Institucional del OEFA (www.oefa.gob.pe) de la Exposición de Motivos de 

la presente Resolución, así como de la matriz que sistematiza y absuelve los comentarios, observaciones y sugerencias 
recibidas por la Entidad durante el período de publicación del proyecto normativo.

Artículo 12°.- Vigencia
La Tipifi cación de infracciones y escala de sanciones aplicable a las actividades de procesamiento industrial pesquero 

y acuicultura de mediana y gran empresa, aprobada mediante la presente Resolución, entrará en vigencia a partir del día 
siguiente de su publicación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA TESSY TORRES SÁNCHEZ
Presidenta del Consejo Directivo

 CUADRO DE TIPIFICACIÓN DE INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS Y ESCALA DE SANCIONES APLICABLE A LAS 
ACTIVIDADES DE PROCESAMIENTO INDUSTRIAL PESQUERO Y ACUICULTURA DE MEDIANA Y GRAN EMPRESA 

QUE SE ENCUENTRAN BAJO EL ÁMBITO DE COMPETENCIA DEL OEFA
LEYENDA
Ley General de Pesca Decreto Ley N° 25977, Ley General de Pesca 
Ley General de Acuicultura Decreto Legislativo N° 1195, Ley General de Acuicultura
Reglamento de la Ley General de 
Pesca Decreto Supremo N° 012-2001-PE, que aprueba el Reglamento de la Ley General de Pesca

Reglamento de la Ley del SEIA Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación del Impacto Ambiental

Decreto Supremo que aprueba LMP 
para efl uentes

Decreto Supremo N° 010-2008-PRODUCE, que establece límites máximos permisibles para la industria de harina y aceite de 
pescado y normas complementarias

Decreto Supremo que aprueba LMP 
para emisiones

Decreto Supremo N° 011-2009-MINAM, que aprueba límites máximos permisibles para las emisiones de la industria de harina 
y aceite de pescado y harina de residuos hidrobiológicos 

Reglamento de procesamiento de 
descartes y/o residuos

Decreto Supremo N° 005-2011-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de procesamiento de descartes y/o residuos de 
recursos hidrobiológicos

Resolución Ministerial que dispone 
la realización de innovación 
tecnológica

Resolución Ministerial N° 621-2008-PRODUCE, que stablece disposiciones dirigidas a titulares de plantas de harina y aceite 
de pescado y de harina residual de pescado, a fi n de realizar la innovación tecnológica para mitigar sus emisiones al medio 
ambiente

Resolución Ministerial que aprueba 
el Protocolo para el Monitoreo de 
Efl uentes 

Resolución Ministerial N° 061-2016-PRODUCE, que aprueba el Protocolo para el Monitoreo de Efl uentes de los 
Establecimientos Industriales Pesqueros de Consumo Humano Directo e Indirecto

 
SUPUESTO DE HECHO DEL TIPO INFRACTOR
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NO 
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MONETARIAINFRACCIÓN 

1 INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES GENERALES

1.1

No ejecutar de manera permanente planes de manejo ambiental 
para prevenir la generación de impactos negativos, o revertirlos 
en forma progresiva, según sea el caso, a través de: (i) la 
implementación de prácticas de prevención de la contaminación 
y de procesos con tecnologías limpias; (ii) la implementación de 
prácticas de reuso, reciclaje, tratamiento y disposición fi nal; o, 
(iii) la adopción de medidas destinadas a la conservación de los 
recursos hidrobiológicos y de los ecosistemas que les sirven de 
sustento.

Artículo 78° del Reglamento de la Ley General 
de Pesca. MUY GRAVE  Hasta 1500 

UIT

1.2
No realizar el monitoreo ambiental conforme a lo establecido 
en el Instrumento de Gestión Ambiental y/o a los protocolos 
aprobados por el Ministerio de la Producción.

Artículos 85° y 86° del Reglamento de la Ley 
General de Pesca.
Numeral 7.1 del Artículo 7° del Decreto 
Supremo que aprueba LMP para emisiones.
Numeral 4.1. del Artículo 4° del Decreto 
Supremo que aprueba LMP para efl uentes.

MUY GRAVE  Hasta 1600 
UIT

1.3
No presentar el reporte de monitoreo ambiental, y/o presentarlo 
de manera distinta a lo establecido en el Instrumento de Gestión 
Ambiental y/o a los protocolos aprobados por el Ministerio de 
la Producción.

Artículo 79° del Reglamento de la Ley del 
SEIA.
Artículo 86° del Reglamento de la Ley General 
de Pesca.
Numeral 8.1 del Artículo 8° del Decreto 
Supremo que aprueba LMP para emisiones.
Artículo 2° de la Resolución Ministerial que 
aprueba el Protocolo para el Monitoreo de 
Efl uentes.

LEVE AMONES-
TACIÓN

Hasta 600 
UIT

1.4 Destruir o dañar manglares o estuarios. Numeral 7 del Artículo 76° de la Ley General 
de Pesca. MUY GRAVE  Hasta 1 700 

UIT
2 INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES RELACIONADAS CON EL TRATAMIENTO DE EFLUENTES

2.1

Operar un establecimiento industrial pesquero: (i) sin contar 
con equipos o sistemas que permitan la recuperación y/o 
tratamiento de efl uentes; (ii) contando con equipos o sistemas 
inoperativos; y/o, (iii) sin utilizar los equipos o sistemas, a pesar 
de su operatividad.

Literal d) del Numeral 53.1. del Artículo 53°, 
Artículo 83° del Reglamento de la Ley General 
de Pesca.
Numerales 2.2 y 2.3 del Artículo 2° del Decreto 
Supremo que aprueba LMP para efl uentes.

GRAVE  Hasta 1 300 
UIT

2.2
Descargar efl uentes producto de la actividad de procesamiento 
industrial pesquero en zonas no autorizadas; no reutilizarlos o 
no realizar su disposición fi nal conforme a lo estipulado en el 
Instrumento de Gestión Ambiental.

Artículo 83° del Reglamento de la Ley General 
de Pesca.
Numeral 2.3. del Artículo 2° del Decreto 
Supremo que aprueba LMP para efl uentes.

MUY GRAVE  Hasta 1 400 
UIT
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3 INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES RELACIONADAS CON EL TRATAMIENTO DE EMISIONES

3.1

Operar un establecimiento industrial pesquero: (i) sin contar con 
equipos o máquinas que conforman el sistema de tratamiento y/o 
mitigación de emisiones; (ii) contando con equipos o máquinas 
inoperativas; y/o, (iii) sin utilizar los equipos o maquinarias, a 
pesar de su operatividad.

Literal d) del Numeral 53.1. del Artículo 53° del 
Reglamento de la Ley General de Pesca. MUY GRAVE  Hasta 1 600 

UIT

3.2 No implementar el sistema de gas natural en los lugares que 
cuentan con líneas de abastecimiento.

Literal d) del Artículo 2° de la Resolución 
Ministerial que dispone la realización de la 
innovación tecnológica.

MUY GRAVE  Hasta 1 600 
UIT

4 INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES RELACIONADAS CON EL MANEJO DE RESIDUOS DE RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS

4.1
Operar un establecimiento industrial pesquero sin realizar 
el manejo y/o disposición fi nal de residuos, descartes y/o 
desechos de recursos hidrobiológicos, conforme a lo estipulado 
en el Instrumento de Gestión Ambiental. 

Literal d) del Numeral 53.1. del Artículo 53° y 
Artículo 83° del Reglamento de la Ley General 
de Pesca.
Artículos 6° y 7° del Reglamento de 
procesamiento de descartes y/o residuos.

MUY GRAVE  Hasta 1 500 
UIT

4.2
Secar a la intemperie descartes y/o residuos de recurso 
hidrobiológicos provenientes de la actividad de procesamiento 
industrial pesquero.

Numeral 70 del Artículo 134° del Reglamento 
de la Ley General de Pesca.
Artículos 6°, 7° y 8° del Reglamento de 
procesamiento de descartes y/o residuos.

GRAVE  Hasta 1 400 
UIT

5 INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES RELACIONADAS CON EL CIERRE DE ACTIVIDADES

5.1
No recuperar o no mejorar las áreas utilizadas en las actividades 
de procesamiento industrial pesquero y acuicultura de mediana 
y gran empresa, que hayan sido abandonadas o deterioradas 
por dichas actividades.

Artículo 80° del Reglamento de la Ley General 
de Pesca. GRAVE  Hasta 1 300 

UIT

1601500-1

ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS

CONTRATACIONES DEL ESTADO

RECTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN N° 314-2017-OSCE/PRE

Se rectifi ca la sumilla de la Resolución N° 314-2017/
OSCE-PRE, publicada en la edición del 27 de diciembre de 
2017, la cual queda redactada en los términos siguientes:

“Formalizan aprobación del Acuerdo N° 001-007-2017/
OSCE-CD, que dispone la prórroga única y excepcional 
de la vigencia de la “Certifi cación por niveles emitida por 
el OSCE de los profesionales y técnicos que laboren en 
los Órganos encargados de las Contrataciones de las 
Entidades Públicas”

1601498-1

SUPERINTENDENCIA DEL

MERCADO DE VALORES

Modifican Reglamento de Agentes de 
Intermediación y la Res. N° 047-2017-
SMV/02

RESOLUCIÓN SMV Nº 040-2017-SMV/01

Lima, 27 de diciembre de 2017

VISTOS:

El Expediente N° 2017049760 y el Informe Conjunto N° 
1324-2017-SMV/10 del 22 de diciembre de 2017, emitido 
por la Ofi cina de Asesoría Jurídica, la Superintendencia 
Adjunta de Supervisión Prudencial y la Superintendencia 
Adjunta de Investigación y Desarrollo; así como el 
proyecto de modifi cación del Reglamento de Agentes de 
Intermediación;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso a) del 
artículo 1  del Texto Único Concordado de la Ley Orgánica 
de la Superintendencia del Mercado de Valores - SMV, 

aprobado por Decreto Ley N° 26126 y sus modifi catorias 
(en adelante, la Ley Orgánica), la SMV está facultada 
para dictar las normas legales que regulen materias del 
mercado de valores, mercado de productos y sistema de 
fondos colectivos;

Que, de acuerdo con el inciso b) del artículo 5 de 
la Ley Orgánica, corresponde al Directorio de la SMV 
aprobar la normativa del mercado de valores, mercado 
de productos y sistema de fondos colectivos, así como 
aquella a la que deben sujetarse las personas naturales o 
jurídicas sometidas a su supervisión;

Que, mediante Resolución SMV N° 034-2015-SMV/01 
se aprobó el Reglamento de Agentes de Intermediación, 
el cual establece las disposiciones aplicables a los 
agentes de intermediación a que se refi ere el Título VII de 
la Ley del Mercado de Valores, Decreto Legislativo N° 861 
y sus modifi catorias, así como las disposiciones relativas 
a la actividad de intermediación de las personas que se 
relacionan directa o indirectamente con dicha actividad;

Que, por Resolución SMV N° 024-2017-SMV/01 se 
modifi caron, entre otros, la cuarta y quinta disposición 
complementaria transitoria del Reglamento de Agentes de 
Intermediación, las cuales establecen, respectivamente, 
que la presentación diaria de los límites o márgenes 
prudenciales de acuerdo con dicho reglamento se 
efectuará a partir del 1 de enero de 2018 y el régimen 
relativo a la autorización de representantes de acuerdo 
con la normativa vigente;

Que, con la fi nalidad de que los agentes de 
intermediación dispongan de un tiempo razonable para 
que completen las pruebas respectivas, de modo que 
la implementación de las modifi caciones al Manual 
de Especifi caciones Técnicas para la remisión a la 
SMV de Información de los Agentes de Intermediación 
sea adecuada y no se vean afectadas las labores de 
supervisión de la SMV, resulta necesario modifi car la 
cuarta disposición complementaria transitoria de dicho 
reglamento, extendiendo por un mes dicho plazo;

Que, por otro lado, se considera necesario otorgar, 
de manera excepcional, a los representantes que 
cumplan con un nivel mínimo de experiencia, un plazo de 
adecuación adicional de seis meses para que obtengan la 
certifi cación que les permita actuar como representantes; 
y,

Estando a lo dispuesto por el inciso a) del artículo 
1 y el inciso b) del artículo 5 de la Ley Orgánica de la 
Superintendencia del Mercado de Valores, el segundo 
párrafo del artículo 7 de la Ley del Mercado de Valores y 
el inciso 2 del artículo 9 del Reglamento de Organización 
y Funciones de la SMV, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 216-2011-EF; así como a lo acordado por el Directorio 
en su sesión del 27 de diciembre de 2017;


